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•Est* pifióditto p ublic* trj& .* lo* . j 

J ftr *•/. >tfí tóJ * {aíWKé&a ^ t o r * , 1 

TO 102, íuttrío 6a/o. 

Un articulo*, avitot y reclamado-
ne* sea\remitirán Iti tu redacción, e*tu~ 
blecida en la mitma imprento de Púa, 
franca* ¡te j>biÜ\ ^ f t ^ J r ^ l é ^ 
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<rr0pf&tt2 /« ítfcjhíb mkfaWtltiá Í: " c ; r , ^ - r 

, ,SfKH>ff>3 S-TCf? .* •. — 
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ron los negocios gubernativos pendientes al ge* 
bierno civil, y los puramente litigiosos á tofftofe* 
patios lie primera instancia. i 

Considerando i.° Que delegado por esta r%al 
orden á los gefes políticos de las provincias, 
comprendidas en el insinuado antiguo reioo, el 
protectorado qne al gobierno compete sobredas 
dichos patronatos, es visto cor responderle* ia 
facultad de corregir todos los abusos ipre en su 
g es ti o n cometan ios administradores i d e los ta is -
tnos. .., ( S 

féaf Que esta facultad, si ha de Hehaf su ob
jeto» es preciso que dure cuanto el protectorado 

4» • 1 

á los que se creyerau con derecho á ellos, había 
repartido alguna de sus tierras que se disponían 
M M J P M H f t é&VM ^ * M ^ í « W ! t n d o 
un gran perjuicio al patronato con esta opera* 
riwuj; que pw "elk> pidió se mandase ¿aladra i nis-
XTOÓOV <|i« Ut» ia -oouñnuábajo su reaponsaltfi-
lidaoVy habiéndolo mandado el juez -asi, pro -
anonw td goie políticota competencia. tm¡ I 

¿.i/r ¥<*Ma la real orden dr • de julio de ««36, 
par la cual se suprimió el juagado privativo de 
patronatos de legos con aégjinen administrativo 
maneje , creado e n d antiguo j v i n é deSeindla por 
M\ e**k*in ih?a de abrirdt 4 * * 9 , y se encarga-

toria que pronuncie el tribunal corap 
,;3*°í Que el acto denunciado al jue* ide pri

mera instancia de Araeena por í k Manuel Hiñas 
Sánchez» si en efecto perjudica, corno est* pro-

( i ende, á los biene $ del pat ronat o tle que en par* 
fe se cree heredero, no es mas qne un abuso Me 
su administrador^ que conforme *1» dicho-tntfa 

i *1 gef« ffilWWi la provincia corregtr* T I ¿sí 
Vengo en decidir esta co mpctencia, eicfo ra i 

Consejo real* á favor de la administración» m 
Dado eu palacio á< r | de julio de * 847^8*44 

rubricado <le la real I H W I U syfcl miniMro d c J ^ 
gobernaciou del i emo, Aniooio B**»**k% m 

5 " r "' w * 
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Y OBRAS PUBLICAS. 

Obras públicas. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de que por los 
reconocimientos practicados en el rio Guadal* 
quivir, cotí él ojijeto de habilitar la navegación 
por su cauce, se ha demostrado lo conveniente 
quesería abrir un canal lateral derivado desde 
Lora, cuya obra ofrece utilidades bastantes pira 
que con algunos ausilios del gobierno se animen «)S empresarios particulares á ejecutarla por su 

uenta; y considerando que eott la abertura de 
ti"' & ' • 1 • 

dicho canal se daría priucipioal que con tiempo 
puede ser continuado hasta Córdoba, segundes-
de anteriores épocas está resuelto por varias 
reales órdenes que ban considerado de grande 
ínteres nacional la realización de tan grandiosa 
idea, S. M . se ha servido resolver. 

i.° Que se publiquen* la memoria, planos y 
demás documentos facultativos relativos al cita
do canal lateral, á fin de que los particulares ó 
cumpa u t a s que quieran tomar á su cargo aque
lla empresa hagan sus proposiciones con cono* 
cimiento de causa. j 

Que la junta consultiva del ramo redac
te á este fin el pliego de condiciones bajo el que 
podrá adjudicarse la misma empresa, señalando 

reí término que estime suficiente para la adrnw 
siorr de las propuestas. 

Y 3í° Que verificada la adjudicación en la 
forma que se determine; se presente alas Cortes, 

•convertida en proyecto de ley para la debida 
qgwautta y seguridad de las obligaciones qne en 
so virtud se estipulen. <> 

AI propio tiempo, y con fin de que el p ú 
blico pueda ilustrarse, asi sobre la naturaleza de 
tas dificultades y del coste qne ocasionaría la ha-

del rio para establecer una navegación 
>or su cauce, como sobre la clase de re

curso que para su realización serian necesarios, 
S. M . ha tenido á bien resolver que se publique 
también, seguu ya está mandado, el resultado de 
los reconocimientos practicados con dicho objeto 
en el rio Guadalquivir desde Córdoba k Sevilla, 
y que por la propia junta consultiva se estienda 

• asimismo un pliego de condiciones análogas á 
las del canal lateral, para el caso de qne el inte
rés particular quisiese establecer la navegación 
por el cauce del'mismo rio, ausiliado con ciertas 
concesiones del gobierno qne eu su dia podian 
ser otorgadas, salvo siempre el derecho del mis* 

tno ó de los particulares \ abrir en todo ó en 
parte el canal lateral entre Códoba y Sevilla, se
gún se previno en real orden de a a de junio de 
Í&44. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y' efectos >es presa dos. Dios» guarde a 
V. S.rraichos a/ios. Madrid 16 de julio de 1847. 
—Pastor Diaz.—Sr. director general de obras pú> 
blicas. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Noticioso el gobierno 4e S. M . de que á la 
sombra de las concesiones aechas á varios es-
tableciniientos públicos, sociedades, cor pora* 
ciones y particulares para que sin abrir ni reco* 
nocer se precinten y sellen bultos de efectos y 
equipajes en las aduanas, se cometen abusos 
que perjudican notablemente á los intereses de 
la hacienda, por que se introducen otros géneros 
de crecido adeudo; y deseando evitar este mal: 
regularizando en los diferentes puntos por donde 
se hacen tales importaciones, la conducta que 
sus gefes deben seguir, S. M . , á quien he dado 
cuenta de todo, se ba servido mandar que desde 
esta fecha no se verifique ningún precinto y se« 
lio de efectos ó bultos que se dirijan á cualquier 
punto del interior, sin que previamente se reco
nozcan y adeuden, exceptuando los que por real 
concesión vengan para esta corte, en cuya adua
na serán escrupulosamente registrados antes de 
entregarse á sus dueños, ya tengan pagados los 
derechos á la entrada, ya deban satisfacerlos en 
Madrid, ó ya estén eseutos de ellos por su natu
raleza ó por circuustauciaa particulares. t } ¿ 

De real orden lo digo á V . S. á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de julio de 1847*—Salamanca.— 
Sr. gefe de la coarta sección, director de adua
nas» 

k. \\\ 

INTENDENCIA 1KB LA PROVINCIA DE MADRID. 
1 l é l l O *;*•"• líO'J U » € i l o l í ü f j *4 O."» q-íT.M^ UO 

Prevengo á V. que en el preciso término de 
diez dias remita á ta administración de contri-
buciones de esta provincia una relación cir* 
cunstanciada de los individuos que egercen in
dustria, comercio, arte 11 oficio, y que no fue* 
ron comprendidos en las matrículas por olvido 
ó porque dieron principio á su egercicto con 
posterioridad á su formación: que dicho apén* 
dice ha d e w e i a t i é c l a l o ^ i t e a t é g e M a d é c o n -



tribuyentes, espresando ademas el alquiler 
anual que paguen por los edificios que ocupen 
o el que se regule pueda valer si fuesen de su 
propiedad; y finalmente que en el caso de no 
existir ningún individuo mas que deba sujetar* 
se al pago de esla contribución- porque se ha 
leu todos matriculados, remita V. Igualmente 
bajo su mas estrecba responsabilidad una certú 
ficacion en que asi lo esprese; advirtiendo á V . 
que la referida administración se verá en la pre
cisión de pedir el nombramiento de comisiona» 
do que a costa de V . pase á ese pueblo á obte« 
11er dichos datos si V\ no los hubiese remitido 
en el plazo marcado. Lo digo á V. pava su ' i n 
teligencia y puntual cumplimiento. Dios guar
de á V . muchos años. Madrid aa de julio de 
1847.—Lorenzo Flores Calderón,—Señor alcalde 
de« 

ráb oositooous nsd n »jfe&ttioa hh "> * *ib * 
Según real orden espedida en i . ° del actual 

por el Excmo. señor ministro de hacienda, las 
administraciones de contribuciones directas se 
titularán Administraciones de contribuciones^ 
las de indirectas Administraciones de impuestos 
y las de aduanas conservarán su actual denomi-
cion. Lo que comunico á V . para su inteligeu-
cia. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 22 
de julio de: iS^j.—Lorehió Flores Calderón.--
Sr. alcalde de...,. , 

Bienes nacionales* 

£1 dia 7 del próximo mes de agosto» de una 
á dos de la tarde, está señalado para celebrar la 
doble subasta en Jos estrados de esta intenden
cia, sita en el piso principal de la casa de los 
Consejos, y en Alcalá de Henares, para el ar« 
riendo de tres tierras que en término de la mis* 
roa ciudad pertenecieron á la mesa capitular, 
bajo e l pliego de condiciones qne estará de ma -
niBestoeni ,1a administración subalterna del 
partido, y en la contaduría de bienes naciona-
les, en la casa llamada del Platero, piso según* 
do, respecto á haber quedado sin efecto la veri
ficada en ad dé junio último. 

Lo qué se anuncia al público para su inteli
gencia. Madrid 2 1 de julio de 1847.—'Lorenzo 
Flores Calderón. 1 

Mr] 

E l dia s6 de setiembre próximo concluye el 

jttitíjdAttii olíanla -" -,! 1 oifai ab or h\>h arriendo del corralón situado entre los portillos 
de V a l e n c i a y Embajadores, s e ñ a l a d o coa d i n w 

mero 3 qu# renta dos mil rs. al año. Lo que se 
hace saber al público para que los que quieren in* 
teresarse en el nuevo arriendo que ba de cele* 
brarse, acudan a las oficinas de bienes nacionales 
de esta provincia, calle de Procuradores numero 
2, cuarto segundo, enel término de quince dias. 
Madrid 19 de julio de 1847.—Lorenzo Flores 
Calderón. > 

E l dia 22 de octubre próximo concluye el 
arriendo de la casa calle de • Alcalá número .59, 
manzana 2 8 8 , donde estuvo el Café de Cervantes 
que renta anualmente nueve mil rs. Lo que 
hace saber al público para que ios qué quieran 
interesarse en el nuevo arriendo que ha de ce
lebrarse, acudan á las oficinas de bienes nació* 
nales dé esta provincia, calle de Procuradores, 
núm. 2, cuarto segundo, en el término de quince 
dias. Madrid igde jdlio de iBky.—Ftores CaU 
deron. , 

• • " T — — — , 1 * 9up sane • - te • i i ?1 • • . >J> 

Comisaria de guerra de los suministros hechos 
por los pueblos de la provincia de Madrid. 

09 

Relación de los pueblos que deben recibir del 
consejo provincial el importe del suministro de uten
silio del cuarto trimestre del ano próximo pasado, 
y cantidad que á cada uno corresponde. 

i t i p j b i > & ¿ l i 4 < ^ - v ^ ^ ^ i o3V ; í 

Rs. Mr s. t 

Aldea del Fresno. . 
Algete. . . • 
Bustarviejo. . . • 
Cbincbon. 
Caníllejas. 
E l Prado. 
E l Molar. 
Fuencarral. 
Getafe. 
Galapagar. 
Lozoya. • « 
Móstoles. 
Navalcarnero. 
Somosierra. 
Valdemoro. . 
Vallecas. . 

onuiou . 
• • • • 

v . i . ; . 3 l (1 

5 1 *< •. 77 ftVl ?i> 
• • S S 2 8 rs 

• I 7 4 27 

. . ZO i7 

97 *s > 
120 .28 , 

. . ¿o 28 , 

• ^ bS |G 
. . m 2S 
• • 1 62 . 

129 2 3 , ^ 
• • 62 .A¿A »; 
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Madrid i5 de julio de 18^7.—ftojo. 
Es copia de la que me ba remiiido-eln este dia 

el Excmo. Sr. intendente militar de este distrito. Ma-



drid 20 de julio de i t 847•Agust ín áa Al\kraz. 

ir? : 
inrt > 

¿ N U N C I O S . 

Intendencia general militar. 

No habiendo sido aprobado por, S. M , ca real 
orden de 9 'del corriente el reñíate que produjo la 
-subasta celebrada en Badajoz en vi de junio próxi
mo pasado para el suministro de pan y pienso desde 

de octubre de este ano á fin de setiembre de 
18 4 8, á las t ropa s y caballos esta otes y transeúntes 
en aquella capitanía general, ae convoca segunda y 
simultánea licitación qne tendrá electo el dia 2 del 

" i f f i ^ á las doce {je ^ ^ * n ¿ ^ e p ^9 en
trados de la to tendencia general, y en la del distrito 
**Sé ^ r emadura . , - . ^pcq j^ l^^^^ , lo prevenido en 
real orden de 26 de diciembre de 1846. 

Los que gusten interesarse en este acto podrán 
enterarse del pliego general de condiciones que está 
de manifiesto en la secretaría jfllWtol" 
cia general militar remitiendo á la misma en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior "que indique 
el objet° del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminanlemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que ban de 
ser suscritas tanibien y abonadas por persona ó perso
nas queá juicio de este jaagado-sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá «apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones Corrientes satisfecha* que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la qué resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación a que de hecho quedaran sujetos entre 
sí el autor ó autores dé la' proposición mas beneficiosa 
caso ue ser de estas dos o mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirvierído á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene Ja apro
bación de S M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de Tos requisitos 
que se exigen ni presenté después de la,hora anuncia
da; y que para qué puedan considerarse váü^as y le
ga lea las admitidas se'requicre que el licita.d^r que las 
suscriba haya1 de estar presénte o Tejjaím^pge repre
sentado en el acto déla licitación para o^gg^da pres
tar las aclaraciones que se necesiten %y ¡^*fsu c aso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

AYUNTAMIENTO fff^P^gf^ r*%lW*WD-

ni E l Excmo juntamiento consfilucíonal áa, e$la 

loruacion sacar a¿publica ¿ubastíTa construcción tic 
un'lrózo decapada que debe tgefcikrsé 

-rtf»í< 
¡tttd»», ÍKii«<e4|)licg4i'd«:<»bdkiioM*^iié ^ déirfM-
«nifiesto en la secrela*ia de S. « , 0 | «repuesto de 

*cSaWp para ^n.ieroW»*! dia 37 .»del *d-

• 1 y. " ngf*ri . v 1 

Él domingo 2 5 del corriente se sábas1á; ett^fa 
VHla WtSSkv lá é*ra dé stí ¿t t tf tfe q^f i r i fc t fb , 
bájojel pliego 4le e^dicibWs <^ fie ttónfflklo 
ên los plintos acostumbrados. ~ 1 ! y • * 6 *b 

' Tambie» se arema*tan *d «íiismo ¿ a «nos otr̂ mta 
árboles secos. 

S 4 #41 Sp ^•J' 

£1 dia % 6 del corriente se han encontrado dos 
! ca%áRoi^" t^ i t í iné44¥¡Ua tiéKMh^W^ue se 
anuncia para que llegando á fcufiéfo de su due f ío^ -

JSC á raoogprles, lyeodanrin lias bdfcj >y¿ gitiUnoriado 

1 <.. 

MiE^QjUJQ. 

I i 3 M I 

Trigo de 61 á 68 rs. vn. fanega. 
Cebada de 2$ j j j p j d . id. 
Algarrobas de 43 á 44 id. id. 
Aceite de 5^vá\6i> rs* andona; 
Id. filtrado á &6 id. id. f _ 

i'ib jp 

»... -» 
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árimestee por^,sa*cp«k»ti'4 W t 8 | ' 
-que KC -jwwe eü^etiécittiíttitó di 
¿mmmvndé ésta pf<W^ía páf t xíSiW 
V ^ P ^ ^ fe rédacrftín situada é ^ l a 

Igual advertSÍtía ^ ' B a i h á 8 f o § ' f í f i l 0 f e -
•aavlá'fló^han sntfsfeaió ¿1 pV1nipra=para aue 

quieren esperimentar perjuicio. 

r 1 AI A J >Jt ilk imttrerttit de O. 


